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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 13 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción 
de la medida cautelar consistente en la suspension del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 
5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a 
partir del siguiente a la fecha de la publicación para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADos eXPeDienTe nÚM.
Jose loZAno WAsAlDuA 551-2014-8340
FeliX enRiQue lAGunA 551-2014-11334

susAnA JiMeneZ JiMeneZ 551-2014-20145
MARGARiTA DoRADo nuÑeZ 551-2014-1977

cHAFiA souGDAli 551-2014-5640
MARiA sHeilA ReBollo sAncHeZ 551-2013-41168

nicuTA sAVin 551-2013-45517
JuAn MenDoZA FeRnAnDeZ 551-2013-64441

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
isABel MARTineZ JiMeneZ 551-2014-42156
YoDiRA MoReno GuAMAn 551-2014-69915

MAnuelA JiMeneZ JiMeneZ 551-2014-71580
MAcARenA luJAn FRAnco 551-2014-71632

FRAncisco JiMeneZ JiMeneZ 551-205-655200
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MARiA euGeniA loPeZ GonZAleZ 551-2015-6862

elenA luciA MiHAi 551-2015-2016
MARiA DoloRes MARTin cAlleJo 551-2015-2154

RoDolFo BeniTeZ PAVon 551-2015-3278
elisABeTA eMiliA BAnco 551-2015-3536

Jose Jesus MARTin ZAMoRA 551-2015-3758
RoMAn MARTineZ GoMeZ 551-2015-4127

contenido del acto: Resolucion de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AnA coRBi olMeDo 551-2014-27429

iVAnoK AsenoK VelKo 551-2014-65926
AlMuDenA BoRReRo MoRA 551-2014-57614

MAnuel MuÑiZ ReinA 551-2015-20
DRiss BelHAJ 551-2015-375

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extinguen los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
nieVes cATAlAn PeDRAZA 551-2013-67763
AMAliA seRRAno BARRios 551-2013-65720

RoBeRTo FeRnAnDeZ VAlenTin 551-2014-1959
MARiA VicToRiA HeRMo VicToRiA 551-2014-2175

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero); contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MAnuelA MolinA VARGAs 551-2014-54542

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión, por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 00

06
61

26



Núm. 53  página 316 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 18 de marzo 2015

salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MAnuel nuÑeZ nAPole 551-2014-11319

contenido del acto: Resolucion de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
DeseADA coRDeRo JiMeneZ 551-2014-42727

Yonni FeRnAnDo cAÑon BoRAnDicA 551-2014-43795
DelGADo loBo JuAn FRAncisco 551-2014-21176

PAloMA BoRReRo ARcos 551-2014-21632
elisABeTH PinTo GoMeZ 551-2014-44925
Jose luis olMos loPeZ 551-2014-46114

MAnuel PeDRo AnARTe sAncHA 551-2014-46896
PRieTo MesA Jose MAnuel 551-2014-49050

ARRoYo RoMAo MARio 551-2014-55394
Jose AnTonio DiAZ oRTiZ 551-2014-28763

RosARio cAsTillo GonZAleZ 551-2014-29856
BeniTo HeRReRA BeRnAl 551-2014-30084

MARiA isABel RAMBlADo MAesTRe 551-2014-32144
VlAD sTeFAnA 551-2014-32301

RAPoso QuinTeRo RosA MARiA 551-2014-34070
DieGo sueRo Gil 551-2014-35945

KATiA ReJAne DAsilVA PAZ 551-2014-36830

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 13 de marzo de 2015.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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